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INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:
1.La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j

Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.

Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.

Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.

Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m3).

2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López, CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada, CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía , CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral, CREG 030 de 2009 para el municipio de El Dorado, CREG 031 de 2009 para el 

municipio de Puerto Concordia, CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras, CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare, CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán, CREG 29 de 2009 para el municipio de El Castillo, CREG 33 de 2009 para el municipio de Puerto Rico, CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias, CREG 57 de 2010 para el 

municipio de Cabuyaro, CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.

3. La Ley 1955 de 2019, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022”, en su artículo 297, prorrogó  hasta el 31 de diciembre de 2022 los subsidios establecidos en el articulo 3° de la ley 1117 de 2006.

4. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.

5. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.

6. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en   Enero son 215,58 y 145,76 respectivamente; valores expresados en $/m3.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE ENERO 2022

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo 
m3 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ������� 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ������� 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ������ 0 - 60 61 - 3000 ������

Cargo Fijo Total 2.220,86 2.220,86 2.220,86 2.220,86 2.220,86 2.220,86 3.517,30 3.517,30 3.517,30 3.517,30 2.766,65 2.766,65 2.766,65 2.766,65 4.839,04 4.839,04 4.839,04

Cargo Variable 
Total 1.745,18 1.704,70 1.704,65 1.704,61 1.700,65 1.654,09 1.687,26 1.649,65 1.580,03 1.557,94 1.862,64 1.839,72 1.800,94 1.781,30 2.530,48 2.498,61 2.492,67

Dmij Pleno 445,28 404,8 404,76 404,72 400,76 354,2 454,49 416,89 347,27 325,18 498,61 475,69 436,9 417,27 664,64 632,77 626,83

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 404.80

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo Costo de 
prestación % Subsidio Cargo Fijo Costo de 

prestación % Subsidio
"CUvA 

Opción Tarifaria 
$m/3"

Concepto

Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Cargo Máximo 
de Comercializa-
ción (Cm) Cargo 

Máximo de 
Distribución(Dm) 

$/Factura

Costo Compra 
Gas (Gm) Cargo 

Máximo de 
Distribución(Dm) 

$/m3

Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Matriz Trans-
porte Terrestre 
(TVm) Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado (Dm) 
$/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cáqueza, 
Une, Chipaque, Fosca, Restrepo, 
Cumaral, Pompeya y Cuncia

1 0,00 2.000,15 60,00% 0,00 1.755,19 60,00% 1.500,22

Valor

404,8 2.220,86 998,53 300,84
2 0,00 2.007,07 50,00% 0,00 1.762,11 50,00% 1.500,22

Acacias
1 0,00 2.067,92 60,00% 0,00 1.782,67 60,00% 1.402,01

416,89 3.517,30 998,53 213,77
2 0,00 2.115,15 50,00% 0,00 1.829,90 50,00% 1.402,01

Granada
1 0,00 2.186,23 60,00% 0,00 1.958,67 53,65% 1.635,08

490,9 2.766,65 998,53 324,58
2 0,00 2.212,41 50,00% 0,00 1.984,85 42,88% 1.635,08

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 3.112,10 60,00% 0,00 2.835,89 60,00% 2.254,28

659,83 4.839,04 998,53 841,37 343,81
2 0,00 3.105,19 50,00% 0,00 2.828,99 50,00% 2.254,28

Cabuyaro
1 0,00 3.349,69 60,00% 0,00 3.010,24 58,69% 2.637,76

1.121,48 2.882,95 998,53 1.338,58 676,4 691,9
2 0,00 3.288,89 50,00% 0,00 2.949,43 49,10% 2.637,76

San Carlos de Guaroa
1 0,00 3.351,50 60,00% 0,00 3.089,13 60,00% 2.462,65

987,02 5.281,28 998,53 1.227,62 565,44 529,45
2 0,00 3.380,26 50,00% 0,00 3.117,89 50,00% 2.462,65

Barranca de Upía
1 0,00 2.166,20 57,04% 0,00 0,00 0,00% 0,00

1.282,05 4.733,44 998,53 998,53 486,84
2 0,00 2.244,43 47,91% 0,00 0,00 0,00% 0,00

Cubarral
1 0,00 2.728,03 60,00% 0,00 2.322,23 60,00% 1.865,27

895,93 3.486,62 998,53 930,42 268,24 305,1
2 0,00 2.701,51 50,00% 0,00 2.295,72 50,00% 1.865,27

El Castillo
1 0,00 3.040,93 60,00% 0,00 2.824,78 60,00% 2.291,25

1.605,84 4.823,09 998,53 913,08 332,16 552,3
2 0,00 3.072,16 50,00% 0,00 2.856,02 50,00% 2.291,25

El Dorado
1 0,00 3.127,99 60,00% 0,00 2.764,14 60,00% 2.100,50

1.417,42 5.209,63 998,53 921,93 346,82 522,99
2 0,00 3.122,12 50,00% 0,00 2.758,28 50,00% 2.100,50

Puerto Concordia
1 0,00 3.713,89 58,70% 0,00 3.102,26 51,17% 2.541,44

1.528,14 4.823,09 998,53 1.670,77 984,85 492,24
2 0,00 3.745,59 50,00% 0,00 3.133,96 46,29% 2.541,44

Puerto Gaitán
1 0,00 3.348,02 60,00% 0,00 3.057,07 60,00% 2.535,12

712,6 3.486,62 998,53 1.560,98 898,8 270,19
2 0,00 3.266,86 50,00% 0,00 2.975,90 50,00% 2.535,12

Puerto Lleras
1 0,00 2.687,28 60,00% 0,00 2.353,80 57,90% 1.945,53

789,96 3.486,62 998,53 984,17 298,25 278,47
2 0,00 2.684,43 50,00% 0,00 2.350,95 49,02% 1.945,53

Puerto Rico
1 0,00 3.096,99 60,00% 0,00 2.660,03 56,43% 2.262,02

1.078,48 3.486,62 998,53 1.342,54 656,62 352,21
2 0,00 3.074,69 50,00% 0,00 2.637,73 45,73% 2.262,02

San José del Guaviare
1 0,00 3.849,81 60,00% 0,00 3.507,79 60,00% 2.874,58

794,06 5.262,02 998,53 1.859,54 1.173,62 342,05
2 0,00 3.921,96 50,00% 0,00 3.579,94 50,00% 2.874,58

San Juan de Arama
1 0,00 2.852,65 60,00% 0,00 2.502,59 60,00% 1.861,17

1.382,53 4.817,06 998,53 820,71 134,79 374,35
2 0,00 2.814,87 50,00% 0,00 2.464,81 50,00% 1.861,17
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LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE ENERO 2022

Nota:

1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.

2. Los estratos Residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.

3. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor.

4. El cargo por conexión no incluye el costo de la revisión previa obligatoria. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

Municipios El Dorado Puerto Concordia Puerto Gaitán Puerto Lleras Puerto Rico
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 5.209,63 5.209,63 5.209,63 4.823,09 4.823,09 4.823,09 3.486,62 3.486,62 3.486,62 3.486,62 3.486,62 3.486,62 3.486,62 3.486,62 3.486,62

Cargo Variable Subsi-
diable 2.464,34 2.415,65 2.414,60 3.153,07 3.142,39 3.127,62 2.826,07 2.792,57 2.785,82 2.279,01 2.232,14 2.231,53 2.698,98 2.669,67 2.667,91

Dmij Pleno 1.424,65 1.292,68 1.289,85 1.530,74 1.497,58 1.451,73 743,95 655,59 637,77 821,96 689,01 687,27 1.087,32 997,59 992,2

Dmij Subsidiable 525,66 476,96 475,92 493,08 482,40 467,63 282,08 248,58 241,82 289,75 242,88 242,27 355,09 325,79 324,03

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 130 131 - 3000 3001 - 40000 ������� 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 5.262,02 5.262,02 5.262,02 5.262,02 5.262,02 4.817,06 4.817,06 4.817,06

Cargo Variable Subsi-
diable 3.216,60 3.175,04 3.092,95 3.089,53 3.086,11 2.211,23 2.158,52 2.158,14

Dmij Pleno 834,95 738,48 547,90 539,96 532,02 1.404,38 1.209,72 1.208,34

Dmij Subsidiable 359,67 318,11 236,02 232,60 229,18 380,27 327,56 327,19

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.981,16

Suspensión y Reconexión $ 36.344,00

Cargo por conexión $ 662.480,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 514.015,00

Municipios Cabuyaro San Carlos de Guaroa Barranca de Upía Cubarral El Castillo
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 200 201 - 30000 30001 - 50000 �������

Cargo Fijo Total 2.882,95 2.882,95 2.882,95 5.281,28 5.281,28 5.281,28 4.733,44 4.733,44 4.733,44 3.486,62 3.486,62 3.486,62 4.823,09 4.823,09 4.823,09 4.823,09 4.823,09

Cargo Variable Subsi-
diable 2.977,22 2.932,94 2.929,48 2.725,01 2.638,29 2.636,17 1.676,19 1.590,51 1.589,05 2.271,07 2.220,63 2.028,42 2.507,40 2.463,44 2.303,27 2.298,30 2.297,74

Dmij Pleno 1.125,97 1.054,19 1.048,58 1.004,59 842,92 838,97 1.332,05 1.106,41 1.102,56 981,31 833,22 268,78 1.653,37 1.525,55 1.059,85 1.045,40 1.043,80

Dmij Subsidiable 694,66 650,38 646,92 538,87 452,15 450,03 505,83 420,15 418,69 334,17 283,74 91,53 568,65 524,69 364,52 359,55 359,00

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

INVERSIONES POR más de 
US$148,5 millones quedaron listas 
���	�������
��	��������������	�
cuarto ciclo de la Ronda Colombia 
para la exploración de hidrocarbu-
ros. En total este programa com-
prende 30 áreas, cuyos compromi-
sos fueron adquiridos del Proceso 
Permanente de Asignación.

En efecto, el Gobierno nacional, 
encabezado por el Ministerio de 
Minas y Energía y la Agencia Na-
cional de Hidrocarburos (ANH), 
en conjunto con las compañías 
adjudicatarias de las 30 áreas co-
locadas durante el cuarto ciclo del 
Proceso Permanente de Asignación 
de Áreas (PPAA), suscribieron los 
contratos.

“En agosto de 2018 recibimos 
un sector con casi cinco años 
sin adjudicar ni firmar nuevos 
contratos de hidrocarburos, y en 
lo corrido del Gobierno del presi-
dente Duque hemos adjudicado 69 
áreas que seguirán posicionando al 
sector como uno de los principales 
motores de la reactivación econó-
mica y del desarrollo del país”, dijo 
el ministro de Minas y Energía, 

Listos contratos por US$148,5 millones  
de inversión en Ronda Colombia  
El Gobierno nacional acogió los compromisos con las compañías a las que se les adjudicaron 
distintas áreas en el pasado ciclo

Diego Mesa.  
Durante el cuarto ciclo del PPA 

se adjudicaron 30 áreas a siete em-
presas, que son Ecopetrol, Parex 
Resources, Lewis Energy, Frontera 
Energy, CNE Oil & Gas, Hocol, 
Maurel & Prom Amérique Latine.

Las áreas adjudicadas están 
ubicadas en distintas zonas del 
país como Santander, Norte de 
Santander, Bolívar, Meta, Casa-
nare, Córdoba, Sucre, Vichada, 
Cundinamarca, Arauca, Atlántico, 
Antioquia, Magdalena, Cesar, Bo-

yacá, Huila, Cauca y Tolima.
“En la Ronda Colombia 2021 se 

ofertaron 53 áreas entre propues-
tas por la ANH y nominadas por 
las compañías, para un total de 30 
áreas adjudicadas y un porcentaje 
de éxito del 56%. Lo que demuestra 
una gran apuesta de la industria 
y un sector comprometido con 
la reactivación económica y sos-
tenible del país. Nuestra misión 
como administradores del recurso 
hidrocarburífero nos compromete 
a seguir trabajando y generar las 

condiciones favorables para atraer 
la inversión que tanto necesita 
Colombia para la seguridad ener-
gética nacional en los próximos 
años”, puntualizó el presidente de 
la Agencia Nacional de Hidrocar-
buros, Armando Zamora Reyes.

Según la Agencia Nacional de 
Hidrocaburos, el buen resultado 
de este proceso permitirá seguir 
impulsando el desarrollo de los 
territorios y el crecimiento de la 
cadena de valor de este importante 
sector”.

Adjudicación

Con una tasa de éxito de ad-
judicación del 56% de las áreas 
propuestas, tanto por la ANH 
como por las compañías, con estas 
30 ofertas se garantizarán, como 
mínimo, la perforación de 28 pozos 
exploratorios. 

Señala la ANH que, para las 
áreas nominadas por la industria, 
se generó una suma en adjudica-
ción de US$117 millones, mientras 
que, en el caso de las zonas pro-
puestas, el monto fue de US$31,5 
millones con 22 áreas desiertas.

Respecto a estas últimas, cabe 
aclarar que fueron áreas donde 
ninguna empresa realizó una oferta 
determinada ni en contratos de 
evaluación técnica ni en contratos 
de exploración y producción.

El ministro Diego Mesa dijo que 
“la reactivación del sector hidro-
carburos de Colombia es una rea-
lidad. Con el éxito que logramos en 
la Ronda Colombia 2021 cerramos 
con broche de oro el año, alcan-
���
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Regalías

De otro lado, el Ministerio de 
Minas y Energía también había 
informado acerca de los buenos 
resultados en materia de regalías 
en días pasados. El recaudo de 
regalías en el territorio nacional 
llegó a $8,33 billones en diciem-
bre de 2021, un aumento de $1,26 
billones frente a la proyección que 
se tenía prevista de $7,07 billones, 
	����	���*�=���������	�������
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118% para el periodo y un avance 
del 54% frente a los $15,4 billones 
estimados para el bienio entre el 
año pasado y el 2022.

^����	���
���������	�"������
de la República aprobó el Presu-
puesto del Sistema General de 
Regalías por un monto de $17,3 
billones, de los cuales $15,4 bi-
llones son ingresos corrientes, 
$1,8 billones son rendimientos 
y $75 mil millones provienen de 
�K��
����������������
�	�!�������
General de Regalías. 

SIETE COMPAÑÍAS fueron las que se quedaron con las áreas de exploración$!Archivo ENS
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